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Nuestro periódico

hÉ a ÍTitóitó
E1 día 5 fue el último en que 

pudo publicarse este periódico; al 
reaparecer hoy, debe a sus lectores 
una explicac ón.

Aunque no totalmente, también 
nos afectó la huelga de empleados 
y obreros de periódicos, y esto por 
una parte — que nos hubiese impe
dido salir en condiciones de nor
malidad-, y por otra, la solidari
dad con el resto de la Prensa, fue 
la causa de la suspensión de EJER
CITO Y ARMADA.'

Ovlucivneiclo el aouuiu por nuce

diato el auxiliar de oficinas principal don 
Simón Ibáñez, el de primera D. Bonifacio 
Romero, el de segunda D. Rogelio Baha- 
montes y el de tercera D. Francisco Hil.

Ascienden también el auxiliar de alma
cenes principal D. Juan García Tapia, el 
de primera D. José Rosado, el de segunda 
D. Mariano Vian y el de tercera D. Blas 
Escuín.

Auxiliaras de Iniendsnci»
A scensos.— Ascienden al empleo inme

diato los auxiliares de segunda D. Domin
go Benages y D. Manuel Rodero, los de 
tercera D. José Carretero y D. Antonio Es
cribano, los escribientes D. Victoriano 
Marrero y D. Ignacio Castellanos, e ingre-
san en

i
o y L). Ignacio castenauub, u 
eí Cuerpo los aspirantes D. Juan :
- „ n I nir Do» ‘ LEsteban y D. Luis Rey.

Subsecretario iaitat-ino

Brigada Obrera de E. NI. acordó desechar todas las fórmulas pro
puestas según el criterio del Comité de la 
Confederación. -

El acuerdo se adoptó por el voto represen 
tativo de 323.955 asociados, contra 169.125 
que se declararon en favor de la fusión pro-
puesta. ■

Se abstuvieron de tomar parte en la vo’a-

La cuestión militar

publicación, y pedimos a nuestros 
lectores discu pen una f ita ajena 
a nuestra voluntad, y que- hemos 
subsanado tan pronto como nos ha 
sido posible.

II precio lie los períMicos
Al volver a la normalidad, mu

chos diarios-entre otros La Co
rrespondencia de España y La Tri
buna-, han fijado el precio del
ejemplar en 10 céntimos 
harán en breve lo mismo, 
la realidad lo impone.

Cuand > los jornales se

Otros 
porque

pagan
doble que hace varios años, las 
maquinarias, tintis, materiales y 
habitación han dup. icado su coste, 
cóiT eT ahí igifo aprecio" de' venta'' y 
suscripción.

ti público sensato encontrará 
justificada la medida adoptada por 
esos colegas.

Noticias militares
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El general Cavalcanti
Por pase a la reserva del general de di- 

sión, Sr. La Barrera, fue ascendido el día 
7 el general de brigada, subsecretario del 
Ministerio de la Gusrra, marqués de Ca
valcanti.

Por las condiciones que concurren en 
el laureado general, su ascenso fue muy 
bien recibido.

El día 13, con ocasión de haber dimiti
do el ministro de la Guerra, general To- 
var, presentó también la dimisión el sub
secretario Sr. Cavalcanti, y el mismo día 
se despidió del personal y dejó el cargo 
que ha desempeñado con tanto celo e in
teligencia.

Deja en Guerra un grato recuerdo y la 
esperanza de que tendrá ocasión, cuando 
las circunstancias lo demanden de regir el 
departamento, en el que ahora ha reali
zado de subsecretario una labor tan pro
vechosa.

¡Tribuna! da «xám%r;ss
Hoy 15 se efectuarán los exámenes 

para proveer ocho plazas de practicantes 
de laboratorios y farmacias militares.

Forman el tribunal examinador el far
macéutico mayor D. Manuel Vicioso; los 
primeros D. Ricardo Crespo y D. Miguel 
Campoy y los segundos D. Augusto Al
cázar y D. José Cobeño.

Atcensos en Oficinas müiiares
En propuestas extraordinarias ascienden 

al empleo inmediato al archivero segundo 
D. Miguel Muñoz Guéllar; los oficiales 
tercerós D. Jerónimo Zubieta, D. Vicente 
Parájuá y D. Ramón Liado; el escribiente 
de primera D. Gaspar Fernández Mayora- 
las, el de segunda D. Mariano Carrión e 
ingresa el aspirante D. Luis Carrera.

Clases de tropa
Destinos.—.A Ja Compañía de ametra

lladoras, de posición en Melilla, el super- 
oficial D. Juan García Díaz y los sargentos 
D. Juan F’ernández, D. Emilio Séijas y don 
Manuel Díaz, todos de Cuerpos de la guar
nición de aquella plaza.

Sarv cío eñ Africa
Entre los proyectos que al Gobierno 

presentará el general Silvestre figura el de 
que los soldados sirvan en Africa sólo dos 
años en vez de los tres que actualmente 
están allí.

Para ello, los sorteos que ahora se hacen 
al ingresar en caja se harían cuando lleva
sen un año en filas y en perfecto grado de 
instrucción. .

Auxiliares da Artillería
Ascensos i— Ascienden al empleo inme-

Expulsión da 23 tenientes
El Diario Oficial del día 5 publicó 23 

reales órdenes, separando del servicio a 
los tenientes de Infantería de la Escuela 
de Guerra, a quienes sus compañeros for
maron Tribunal de honor." ,

El texto de la Real orden es el siguiente: 
’ «Excmo Sr.: En vista del fallo del fri- 

bünal de honor constituido en esta corte 
el día 3 del mes actual por los tenientes de 
Infantería residentes en esta plaza, para 
juzgar la conducta del de igual empleo y 
Arma, alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, D.... , el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien aprobar dicho fallo, por haberse 
cumplido en la aplicación del mismo lo 
preceptuado en el art. 721 del Código de 
Justicia militar, aclarado por Real orden 
circular de 3 del corriente (L). O. núme
ro 27*2), y en virtud de lo dispuesto por 
Real orden circular de 20 de marzo de 1918 
(C. L. “núm, 89), y ¡resolver que el men
cionado teniente cause baja en el Ejercito, 
pasando a la situación de separado del 
servicio, conforme a lo prevenido en el pá
rrafo segundo letra f) de la base octava 
«Situación de generales, jefes y oficiales» 
de la ley de 29 de Junio de 1918 fC. L. nu
mero 169), sin perjuicio de la responsa
bilidad que le corresponda por la ley de 
Reclutamiento vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años.

Madrid, 5 de diciembre de 1919.—To- 
yar.

El Diario Oficial del día 12 publicó .una 
disposición, creando en la Brigada Obrera 
de Estado Mayor la categoría asimilada a
SU«Se ^Segoria de subjefe de taller I SAN SEBASTIAN 15.-Ayer celebraron 
de la Bridada Obrera y Topográfica de I una reunión los vendedores de periódicos Estado Mayor, correspondiente a la de sub- I de San Sebastian, qu® r^eient^^^ 
oficial del Éjército. constituido su Sociedad y tomaron el

Este personal tendrá por misión la de acuerdo de impedir la venta de A B C y de 
auxiliar el mando y administración de la | El Debate. .Bñgada, y prestar servicio, con arreglo a su I Uno de los vendedores dijo en 1 -
u^fesión, en los talleres y Comisiones de- unión que no estaba conforme con el 
pendientes del Depósito de la Guerra. acuerdo y esta manana ^presento en 

Las vacantes de subjefe de taller serán I la estación para recooer algunos ej 
cuHerías por maestros de taller de primera I piares. María

' dando dos vacantes a la antigüedad I Cuando volvía por el puente de María 
a la elección, dentro del orden en Cristina, un grupo derp^edores se arro- 

■ • • 1 jo sobre el y le arrebató todos los pe
riódicos que llevaba, arrojándolos al río

De la Subsecretaría del Ministerio de la
Guerra se encargará interinamente el jete : clas<L dando dos vacantes a la antigüedad 
de sección más antiguo, general Ardanaz. | y mL a la elección dentro del orden en

i « ehim . ■ de <a Gei-.e al í que Asulten. clasificados cuando se exami- Lo. alum^ de la Gene al j , aered¡tar los conocimientos mili-
■ tares qi\e se exigen- a los suboficiales del 
’ Ejército\ los técnicos propios de su espe

cialidad maestros de taller, siendo 
condición indispensable haber servido en 
este empleo el tiempo exigido a los sar
gentos para poder ser promovidos al em
pleo superior inmediato.

El ascenso de los subjefes de taller a jefe 
? de taller de 3.a clase se sujetará a reglas 
• análogas, debiendo contar en el empleo el 

mismo tiempo de servicio exigido a los 
suboficiales para ascender al empleo de

Anteayer a mediodía se reunieron a co
mer en el Hotel Inglés la comisión perma- ¡ 
nente de antiguos alumnos de la Acade
mia General Militar.

Entro loo comencalet figuraban los ge
nerales Silvestre y Cavalcanti.

REORGANIZACION

Sanidad Jídilitar
En Real orden de 26 de mayo último 

se dispuso que las compañías segunda, 
tercera, quinta y séptima de la antigua 
brigada de tropas de Sanidad Militar, que 
se disolvía, quedaran, para efectos admi
nistrativos, adscritas, respectivamente, a 
las Comandancias primera, cuarta, sexta y 
octava que se creaban, así como que con
tinuaran prestando el servicio, sanitario de 
sus correspondientes regioneá. ,

Esta medida sólo podía tener carácter 
meramente transitorio, tanto por la necesi
dad de completar la organización de los ele
mentos sanitarios que han de formar parte 
de las divisiones orgánicas, como por la 
de dar la debida independencia a los ele
mentos propios de cada región. En su vir
tud, y con el fin de dár total cumplimien
to a lo prevenido en la Real orden de 17 
de agosto de 1917, se dispone lo siguiente: 
_ Las compañía®segunda, tercera, quinta 
de Sanidad Militar, que quedaron adscri
tas a las Comandancias de tropas primera, 
tercera, quinta y séptima, dejarán de estar
lo, y, con todos sus elementos propios, se 
constituirán en Comandancias, bajo las 
respectivas denominaciones de segunda, 
tercera, quinta y séptima Comandancias 
de tropas de Sanidad Militar, con residen
cia, respectivamente, en Sevilla, Valencia, 
Zaragoza y Valladolid.

La composición de estas nuevas Coman
dancias, número de unidades que las han 
de constituir y plantillas de personal, ga
nado y material, será la que a cada una se 
señala en los estados que inserta el D. O.

El resto de la disposición se refiere a 
destinos y demás detalles de la organiza
ción. Para dotar estas unidades de los sub
oficiales y sargentos-que seles asigne se 
dispone se asciendan los necesarios, siem
pre que se disponga de personal en condi
ciones, y si no lo hubiera se promediará la 
falta entre las organizadas ahora y las que 
ya lo estaban,desempeñando, en su caso y, 
con carácter interino, las plazas de subofi
ciales que no se puedan cubrir, los sar
gentos más antiguos de cada Coman
dancia.

El número de cabos asignados a las 
nuevas Comandancias, se completará tan 
pronto en ellas se cuente con personal apto 
para el ascenso a este empleo.

Marruecos
úaoiioaDCooDQaoaooaDOCOQODOüoaaaoaQaaoaoáUO

- En la zora francesa
Dice Le Temps, de París:
«Un telegrama de Mekn^s fechado el 8 de 

diciembre, anuncie que tos tropas del Maj- 
zén y los espahis marroquíes de Guelmous, 
que debían operar su unión con los elemen
tos de Moutoi-bou-Azza, fueron vivamente 
atacados hacia el Oeste de Bel Kacetn por 
un importante contingente de tribus disi
dentes, y tuvieron que retirarse a la orilla 
derecha del Ksikson.

No podiendo ganar Gudmous, e^tos con
tingentes tuvieron que dirigirte hacia Mou 
iai-bou-Azza.

Sus pérdidas han sido de 30 muertos, de 
ellos 15 espáhí? y 15 makhzem's. Un oflcidl 
sucumbió también.

Por otra parte, un despacho de Bou-De- 
nib, de la misma fecha* participa que un 
destacamento que estobi encargado de man 
tener ia seguridad en el camina do Midelt a 
Lich, fue atiendo en el Cut-Lábbes pór una 
fuerza de 250 hombres, oc-istonándooos 24 
muertos, incluso e¡ ayudai-te que mandaba 
el dtstecamento y 23 se egaleses.» 

Abonos para eí quinquenio
Se dispone que el párrafo segundo del 

inciso b) de la base 11." de la ley de 29 de 
junio de 1918,se interprete en el sentido de 
que los treinta y veinticinco años de ser
vicio que "en él se exigen para la concesión 
del primer quinquenio, según se trate de 
tenientes o alféreces, pueden ser comple
tados con los abonos de campaña o de 
permanencia en el Golfo de Guinea»

ojón 10.153 representados.
Doten cionas

Urumea.
Intervino la fuerza pública y detuvo a 

dos vendedores.
El gobernador, al enterarse de lo ocu

rrido, dispuso que salieran a la calle algu
nas parejas de la Guardia civil, que han 
patrullado por las calles.

Los vendedores están muy excitados y 
esta noche volverán a reunirse.

m Mím w la üierrasi férez.
Los subjefes de taller tendrán los mis

mos haberes e iguales derechos a acuar
telamientos, utensilio, hospitalidad y de- I gj gaíies*»! Tovasr* 
?eáTF&“ tos ^ofici^°deÍ Llegé al ministerio de la Guerra el ge 
E^rSto, percibiendo también en concepto neral D. Antomo ovar auroleado del

T81 las que Któ c^a p

La plantilla de la Brigada Obrera y Ti- gos generosos, tanta bizarría como caba-

»toV d^Fv^; PmupX, =n tanto tente, la’vertigmosa marcha de los sucesos, 
ffilento aFprimer proyecto P-P^sed=osh¿

que se redacte.» | duradera} diñcii y hasta imposible toda
obra de Gobierno; y ya no puede hablarse 
de la gestión ministerial de nadie, porque 
no hay tal gestión; no hay más que un 
vivir premioso, al día, sin quietud ni sere
nidad suficiente para laborar.

aí d ní general Tovar, y las causas son tan conoci-
denunc a.—De madrugada.—Consto- I y 'Ai ,r es y he- i jos. I das que no es del caso repetirlas; pero el
Conlinúnn cipssrrollándüsa incidentes orí- I veterano soldado se va con su prestigio 

gin&dós por la lucha anieblada entra los I sin mácula, más acentuados sus rasgos de 
vendedores cr n motivo de la venta de les | generosidad y con una página más de có- 
periód eos a toctos y no afectos al Sindicato. I mo entiende sus deberes militares.

Los i-ci ia?.;t«s más violentos sa registra- I Algunas amarguras ha podido saborear; 
!0?Qon imü íív o  da la venta de He- I per0 ja personai consideración y el respeto 
raido de Madrid, que abeche reapareció, y manirá a sus subordinados es unaEl Heraldo ^jUJo por gran patio de los lnsPira a sus suDordinados, es una
antiguos re tocto, es. compensación que habra saturado de una

Da stguir Jos ánimos < n la excitación I agradable sensación espiritual, su recio 
creciente en que están, son de temer desór- i corazón de soldado, curtido en muchas 
den- s de mayor importancia. • I lides.

La Sociedad Editorial, propietaria del I Reciba hoy nuestro cariñoso saludo.
Heraldo de Madrid, presentó una de< un- I
caen el Juzgado de gusrdia, acusando a i generas Viiialba
los propietarios de El Heraldo de usurpa- |
ción <iti título. ,, , . j El general D. José Villalba y Riquelme

La Policía, recogió parle de la edición y j es el nuevo ministro de la Guerra.
persiguió a les y n decores que llevaban ¿7 I Militar estudioso y de sólido prestigio, 
Heraldo. Esto dio Jugar a choques violen- profesor y director en la Academia de ln-

„ Numerosos vendedores de El Heraldo | fantería, aue es el arma de donde procede, 
? fue on detenidos} los guardias dier.ni car- I hombre de guerra, y autor de libros que 
i gas "continuas, délas que resultaron varios han servido de textos a una generación de
f habidos. oficiales, no ha tenido tiempo de hacer po-

En la Gran Vía sonaron varios tiros. lítica, y en el Gabinete que preside Allcn- 
Atoup ..s trar.sfcuutos que habían compra- | desalazar, figura con carácter indepen

do El Heraldo fueron asimismo det nidos | diente
P AwiSScii de tos inoWentos ocurrí- Al ser elegido ministro se encontraba 
dos en el dispensario dé In Plaza Mayor fue I Inglatena, con Ja comisión que el Go- 
asistido anoche e: niño de catorce años An- 1 bienio le confió de adquirir material de 
tordo García pyees, que presentaba una | guerra, de transportes y de curación para 
herida én la región cccipital deoajorcecentl- I nuestro Ejército.
metros de extensión, con fractura del hue- De sus planes y propósitos al frente del 
so. Su estado es de graveaa'l. I Departamento de Guerra, no ha tenido

En, la declaración que prestó ante Ies ! .r .. , , , . . i _
autoridades manifestó que to herida to fue 
causada en la Puerta del Sol por un tenien
te de Seguridad, en el moiuento que carga
ban vanos guardias a sus órdenes sobre

X 
i

i
i

81 eeiiiiiato

aún ocasión de hablar, pero es de los que 
en horas de estudio y meditación ha con-

unnsven .iedores.de periódicas no afiliados 
s la Acción Ciudadana.

En el mismo canteó benéáco fue auxilia
do porei personal facultativo de la casa, el 
ingeniero _D. José Ramón Anguio, da vein- 
tic.uatry años, de una herida de cinco centí- 
nititros.de extensión en la región occipital.

Después de asi; ti lo pasó & su domicilio.
Quejas ai de Go^er-

nac?on
Al visitar esta madrugada los periodistas . 

al subsecretario de Gobernación, se queja
ron de la conducta observada en la Puerta 
del Sol por los guardias de Seguridad con 
motivo de los incidentes que se producían 
entre los vendedores de periódicos.

Como en días anteriores, hubo pequeños 
conflictos, y para terminar con éstos, los 
gu rdias daban cargas constantemente, aco
metiendo en la mayor parte de los casos a 
mujeres y chiquillos. '

Dijeron que, a consecuencia de estos car
gas, habiau resultado heridas varias per
sonas.

El aubsecreteriose hizo cargo de la queja, 
y prometió poner coto a los abusos de los 
guardias, caco de que éstos se confirmasen.

Presidida por el compañero Buenacasa 
se celebró r yer la cuarta sesión del Con
greso sindicalista, en el teatro de la Co
medie.

El reto dio comienzo a las diez de la ma
ñana con una concurrencia que llenaba por 
completo el ¡ocal.

Sa siguió discutiendo con gran amplitud 
el asunto relativo ? la fusión dé los Sindica
tos obreros con la Unión General de Traba
jadores, y como resultado del debate se

traslado valores y se ha formado un criterio.
Deseamos al querido y respetado amigo 

que el éxito le acompañe y que tenga oca
sión y tiempo de laborar en pro del Ejér
cito y de la Patria.

ti general Villalba
LONDRES 15.—El general Villalba, jefe 

de la Misión española que ha venido a Lon
dres para negociar la compra de material 
de guerra, ha declarado a un periodista 
que tenía todo dispuesto para adquirir 
considerable cantidad de material sanita
rio, camiones automóviles, cocinas de 
campaña, y si es posible carros de asalto.

Agregó que esperaba un provechoso re
sultado de su misión, sobretodo en lo que 
se refiere al estudio de los métodos em
pleados por el servicio sanitario del Ejér- 
citp británico.

La Misión visitó Suoebutyness y el Ar
senal de Woolwich y mañana irá a Aldefs- 
hof para inspeccionar las fábricas de Ar- 
mstrong y Vickers dedicadas a la construc
ción de material de guerra.
**" ^?5&).átiaeDtidoouDoationoaBBoDDOODQe60DOO
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Los tenientes de Infantería a quienes 
afectan dichas resoluciones son don Ilde
fonso Rodríguez Moriche, don Luis de 
Lamo Peris, don José Navas San Juan, 
don Ramón Martínez de Aragón y Ca
món, don Joaquín Alonso García, don 
Luis Carranza de la Torre, don Manuel 
García Baquero Sanz de Vicuña, don Ma
nuel Quesada y del Pino, don Joaquín Bo- 
neta Arbizu, don Luis Montes y López de 
la 1 orre, don Ramón Mora López, don 
José Díaz de Villegas Bustamante, don 
Juan Priego López, don Fernando Arni- 
ches Moltó, don Eleuterio Villanueva El- 
garresta, don José Coello de Portugal Mai- 
sonnave, don Juan Barga Quiroga, don 
Fernando del Aguila de Rada, don Fran
cisco Domínguez Otero, don Antonio Ro
ca Salvá, don Miguel Martín Naranjo, don 
Antonio Aymat Marcea y don José Lazca- 
no Rengifo.

Una protesta de los expulsados
Los tenientes de la Escuela de Guerra, 

expulsados en virtud del fallo del Tribu
nal de honor han publicado una protesta 
en la que afirman que no se les puede im
poner castigo, porque no han cometido 
delito.

Reiteran su amor al Ejército, afirman 
que son víctimas de un error y de muchas 
pasiones y terminan reiterando el jura
mento que hicieran solemnemente ante 
las banderas de la Patria.

El documento lleva fecha del día 6 del 
actual.

Una carta del general Tovar
Un periódico publicó el sábado la si

guiente carta, referente al rumor circu
lado estos días, de que el Arma de In
fantería conqgdería su perdón a los oficia
les expulsados por el último Tribunal de 
honor.

Dice así la carta de referencia:
«Membrete tachado: El ministro de la 

Guerra.»
«Señor don Silverio Martínez Raposo. 
Madrid, 6 de diciembre de 1919.
Mi querido coronel y amigo: Con moti

vo de la celebración de nuestra ' excelsa 
Patrona pudiera el Arma de Infantería 
realizar un acto de clemencia; sería in- 
mensá- la satisfacción de un oficial que, 
como yo, sirvió en ella, en las cinco par
tes del mundo, más de cuarenta años.

Venga el olvido y la paz para bien de la 
Patria, del Rey y del Ejército.

El Arma ha recibido ya su satisfac
ción.

Deseo haga conocer esta aspiración a 
los coroneles de Infantería residentes en 
Madrid.

Su muy afectísimo amigo el teniente ge
neral procedente del Arma de Infantería, 
Antonio Tovar.»

La contestación, dentro de la mayor co
rrección, fue negativa.

Dessatim^ción de dos instancias
Del Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra:
«Excmo. Sr.: Vista la instancia que coa es

crito fecha 3 del actual cursó a este Ministe
rio el general director de la Escuela Supe
rior da Guerra, promovida por el entonces 
teniente de Infantería, alumno de dicha Es
cuela, D. Ramón Martínez de Aragón y Ca- 
rrión, en súplica de que se anule el fallo del 
Tribunal de honor ante el cual compareció 
en igual fecha, el Riy (q D. g.) se ha ser
vido disponer que el recurrente se atenga a 
lo resuelto en Real orden de 5 del actual 
(D. O. núm. 275), por la que se le separa del 
servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para su CO’ 
nccimientó y demás efectos. Diosj guarde a 
V. E muchos años Madrid, 12 de diciem
bre de 1919.—locar.

Señor capitán general de la primera re
gión.»

Otra igual se publica también desestiman
do idéntica petición del teniente de Infante
ría D. José Coello de Portugal y Maisoq-t 
nave.

M.C.D. 2022
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íSANTA BIBLIA

? u»£ySft5sisss;stótt— ■
m sr * i^ngiuou, su vuiur es supremo,

iJgBiLca edición en 4.0, con map^s, c pesetas
& 16; BARCELONA-RAmhl”^ MADRID: Puerta del Sol. 6 y
& BILBAO: Amézaga VAI SEVILLA: Sierpe, 89;
> der: Escalante 10 .?0.pular; SANTAN

TETUAN: Luneta’ 17.- JFRR7 riR I A DnXxTTnr^P^»'TETUAN: Luneta: 1» í

w- n ... y Otras principales. 'T
< e idos con remesa o reembolso de 5,75 a la J 

í $cti6to Biblia, Flor filfa, 2 y 4.-MHDRID 4

loi^^t^c£ooodtoitoaOocaa6i-

Salón del Prado, 6

MADRID

:eaR@!BLeK0l :

Méndez Núñez, 7

: TeM&m» S P. :

VESTüARies
Pá»A BL

Ejército y Armada

SüeUHSHLES

: : «p&GOS : : 
- 'y '

Vitoria, 18

:■: Tslífena 150

Hijos de Río y Romanillos
Proveedores deja Cooperativa del riinisterio de la Querrá

Teléfono nüm. 3.199-M
:( dhsó hn Tmrldtí

Servicios de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
í^j deCoruñ* para Habata y Veracruz. Salidas de 

eracrux y de Habana, para Coruña, Gljón y
Santander.

Lín e a  DE BUENOS AIRES 

í-^ Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
«-MU, p«. S9Et8 Cruz de Tenerife, Monteride. T Bueno,-Ate- 

«preadlend. =1 rU|t de releen desde Bueno. Aire,“ T 

Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Salted. de Beredona, de V.iend*, do 
Kow-lort, H»b»na y Vmeras. X

la Compañía Trasatlántica
Regresa de Varacnax y de Mabana cas «rala 

an New-Tork.
UMSA DE VENEZUELA-C0LJMB1A 

Saliendo de Barcelona, de Vacada, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palcas, Sanu 

Tencrlfe» S»11* Cn» d* la Palma, Puerto Rice y Habana. 
Atildas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabelle, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LÍNEA DE FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Sanu Cruz de Tener! 

^nta Cruz de la Falsea y puertos de la costa occidental de Alriee. 
Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península Indicadas en el viaje de Ida.
LÍNEA BRASBL-PLATA

^-e q ^o  de BUbao, Santander, Gljón, Cemña y Vigo para Río Ja.

vi

nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias 
Vigo, Corufia, Gljón Santander y Bilbao. 1

Además de los Indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-Yor r 
puertos Cantáhrirn s y u a. d ,_____________________ * 
cuyas, salidas no son í jas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dllatadó servicio. Todos los va
porea tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puerj 
tos del mundo, servicios por líneas r^ulares.

Las fechas de salida se anunciarán coa debida laoportnnldad

!«?!#««

ARTRmSMO 
':r eu maJ 

GOTA, MAL DE PIEDRA
EL MEJOR DlSOhVEJÍTE DEL ÁCIDO ÚRICO

f LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuOS - - .

6crpit«l social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

t—i i—i epeptetamente deeeaboleedo i •

Agencias en todas las provincias de España, 
^rancia, ronugai y iviarrueuus

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE M VID« : SEGUROS CONfRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hícalá, 4$.: Ofkínae, Caballero de Grada, 6o

la PravianaSdt

MOORE’8

NUÑEZ DE ARCE, 17.--11ADRID
' DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Es la pluma estilográ
fica mejor hasta hoy 
conocida. Puede lie.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y aoa absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

varse en el bolsillo en cualquier posición 
s&n tensor a que se salga; con pluma de 
ORO GARANTIZADA.

Bipéarro t  v in t a

Martínez de Velasco 
PAPELERIA 

P£LIGROS.:e.-MADRIDi

SOLO «ES ■ 1STO BAGO

MTOMQC
DEL IMTXTTtHÜTbtenaa. OuweA*

I Pastillas B0NALD
1 CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes

finii ]inz Oiln 
H. fliadro.- jerez

Paso ala
Salud

PURGEN
e SL LAXANTE Y PVaWHT IDEAL •

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las mala» condiciones 
de las aguas y sus Impurezas producen tantos trastornos 
gajrtro-intestiaales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles-y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea* llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es..e- 
ñimiento. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loa 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. v

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AÓUAS^
GOTAS COLONIALES

------------------DE CHANDRÓN —-----------

Lahoratoríinle Fmolofifa general leí DR. PB. CHflPELLE
Sucesor da VIAL 

(Hnfl&iia casa GR1MAÜLT & - B16RUD & CHAPOTEAin) 
, 6, RUE VIVIENNE-PARIS

PRESÍRVAT1V016F1U81E DE US EDEEDMEDADES EPiDÉMICAS

C0LEJ1F08MES. DE U GRIPPE T DE U INFLÜEKZA

DI VWT»6« H96WU» FAAAMCIA8 DE ESPAM* V DEL CXTItóMieitD

M.C.D. 2022
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Tribunales

La cuestión dei pan

De Provincias
Del Municipio

Catixaalón del 13 de Diciembre

BOLSA DE MADRID

«Sindioato PabH9id«4.»—BarWi( §

APOLO.—A las 6,30, Justicias y ladrones. 
A las 10,30, Ei asombro da Damasco.

INFANTA ISABEL.—A las 6,15, La del alba 
sería y Rocío la canastera o entre.calé y caló. 

A las 10,30, La caseta de la feria.

COMICO. —Compañía Prado - Chicote.— 
A las 6,30, Concha la lamparillera o Felipe 
¿qué las das? y Llévame al «Metro», mamá.

A las 10,15, La garduña y Llévame al 
«Metro», mamá.

CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
e importante programa de películas.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có- 
mico-dramática.—A las 6, Lluvia de hijos.

A las 10, Lss dos huérfanas o el registro 
de la Policía (reestreno).

ESLAVA.—A las 6,30, Rosina es frágil.
El médico a la fuerza y La Argentinita.

A las 10,15, El corazón ciego.

ZARZUELA.—A las 3, gran festival mili 
tar en honor de la patrona de Infantería.

A las 10, El carro del sol y La canción del 
olvido.

PRINCESA.—No hay función.

ESPAÑOL.—A las 10, El audaz (estreno).

CENTRO.— Compañía Xirgu - Borras. — 
A las 10, Alimaña.

ÓRORNO DE O^MION ^ILITRI 

,OQauaaQODnr,anni-3C'n'3C'uoDonGaünnaaaDO0aaoooDC'D' t ..

? que se estime la improcedencia del segundo 
. expediente por ho existir intromisión, el le- 

6 irado señor marqués de Villabrágima.
El informe notable de este abogado plan

tea un interesante problema jurídico a re-

LARA. —A las 6, Febrarilio el loco y Ra
quel Meller.

A las 10,15, Tercer Viernes benéfico 
aristocrático (turno impar), Cobardías y Ra
quel Meller (gran éxito).

TEATROS 
feODabcioDaüar'QBQot3£3GOoao£inoaüooooauatJ9C3aDi3

4 POR 100 AM0RT1ZABLE

5 POR 100 AMORTIZABLZ 1900

5 POR 100 AMORTIZABLB 1917

OBUOACIONES TESORO 4,75. 
POR 100

Serio A., de 500 pesetas... -.. 
Serie B., de 5.000 ídem..........

cénuLAS
Banco Hipotecario, 4 por 100 
Idem 5 por 100..............

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

ACCIONES

MONEDA EXTRANJERA

Francos................. . ...............
Libras.............. .....................

En fnvos’rf© un gobÜ'Fnador.íEI proble- 
míi do; t¡ go

Lian .lüQyoooouaooDaoDDoaüaonooDOQDaonnonDaaDooná^riDanaDoaociaDDü".

í tres obras, grandes éxitos de la popular
- OllSk 0 ffl elisia U T compañía Prado-Chicote.V Próximamente, estreno de la humorada

DifiRÍO íhDEPEllDItnTE
’ ■’í’OQOOOOODOaQflíJBQaitíüKJlSBaOfitteKBUGefií»

wneiAS 
yOyCOOOUOOOOOO^OOllUflnOGOOOUOllODaClOOOOOGlDE']

REAL.—A las 9, Manón. •

Los ministros dieron por terminada su ' 
reunión a las siete de la tarde.

El Sr. Garnica facilitó la referencia, que i 
dice a sí:

«El Gobierno considera como primordial ; 
deber el de presentarse inmediatamente a 
las Cortes, y sólo aguarda para señalar el 
día en que haya de hacerlo a que hayan to
mado posesión de sus cargos todos los mi
nistros.

Se ha acordado mantener el proyecto de 
Presupuestos y los proyectos tributarios 
presentados en el Congreso y no acceder a 
ningún aumento de gastos, sin perjuicio de 
que cada ministro estudie el prasupuatio de 
su respectivo departamento para proponer 
reducciones.

El Consejo acordó proponer a S. M. el 
Rey el nombramiento del Sr. Sánchez de 
Toca para presidente del Senado.

El ministro de ja Gobernación dio cuenta 
del estado de orden público en toda España. 
Las noticias de Barcelona y Baleares son 
satisfactorias.

Aun no está designado el ministro de 
Abastecimientos, y en cuanto a los altos 
cargos, se acordó mantener en eilos a los 
que en la actualidad los desempeñan, y si 
ocurriera alguna vacante, proveerla por el 
ministro respectivo de acuerdo con el presi
dente.»

cómico lírica, con ribetes de magia, en d^s 
actos, divididos sn seis cuadros, original de 
Antonio Paso y José Rosales, música de los 
maestros Somullo y Monterde, ültdada «Las 
aventuras de Colón», para la que estárr pin
tando el decorado los escenógrafos Ripoil y 
Soler, confeccionando el vestuario la casa 
Vila, y construyendo el atrezzo, E. Del
gado.

solver por la S- la tercera. Caso de existir 
error en un laudo de amigables componedo
res, consentido por ambas partes, ¿es de ad
mitir qup.de sin efecto le^al y dé motivo a 
nuevo procedimiento administrativo? El 
lando roesentido, ¿tiene o no tiene el carác
ter de sentencia firme?

El distinguido letrado, con argumenta
ción irrebatible, demostró que la resolución 
de los anúgeblés componedores en el caso 
en debate tiene el carácter de cosa juzgada, 
yqueupor lo que hace al término otara la 
presentación del recurso, el tiempo hábil es 
el de treinta días, descontados los festivos 
por todos conceptos, según disponen diver
sos textos legales, y que, por tanto, el go
bernador debió t dmítir el recurso ante él

Se conocen algunos detalles que amplían 
la versión ofioel, la facilitada del Consejo 
de Ministros de ayer,

La designación del Sr. Sánchez de Toca 
para la Presidencia del Senado no tuvo trá
mite deliberativo.

El Sr. Allendesalazar manifestó que era 
urgente la provisión de tan alto ca* gq, y 
agregó que le parecía conveniente el nom- 
beamienlo del ex presidente del anterior 
Gobierno.

Ningún ministro tomó la palabra, y el se
ñor Allendesalazar anunció que el decreto 
lo pondrá inmediatamente a la firma del 
Soberano.

La situación parlamentaria y las probabi
lidades para la aprobación de la ley econó
mica fueron examinadas detenidamente por 
los consejeros. Se convino, después de oir 
a los represt mantés de los grupos políticos 
dentro del Gobierno, en que éste podrá con
seguir su fin primordial, sin precipitaciones 
y sin cercenar en lo más mínimo la legítima 
fiscalización de las Cámaras.

Si sólo fuera este asunto económico el 
que hubiera de merecer la atención de las 
Cortes, el Gobierno se presentaría a éstas el 
próximo martes; mas como habrán do plan
tearse debates que requieren la presencia de 

" todos los ministros, y por eso se acordó re 
trasar la fecha de la reapertura, cundicio- 
nándcla a la toma de posesión de las carte
ras de Guerra y Ab&stecimiehtos.

Del general Villalba no tenía el presiden
te la menor noticia; en cambio, un minis
tro, si no directamente sabía que aceptaba 
su designación para el departamerito de 
Guerra y que emprendía su regreso a Es
paña.

Dicho ministro recibió hoy una felicita
ción de un su amigo que habita en Londres, 
en el mismo hotel que el general, y le decía 
que éste preparaba sus maletas y saldría 
noy mismo de Ja capital de Inglaterra.

En cuanto a la cartera de Abastecimien
tos, el Sr. Allendesalazar manifestó que no 
transige con que el titular sea un político 
militante.

Añadió que los nombres que se han dado 
a la publicidad no tienen el menor funda
mento.

De todos modos, el Gobierno acordó pre
sentarse al Parlamento antes de que trans
curra la semana próxima. El día designado 
es el jueves.

Se habló de la situación en Barcelona, y 
el presidente comunicó a los ministros que 
hoy celebraría una conferencia con el mi
nistro de la Gobernatión y el gobernador de 
Barcelona, Sr. Amado, para conocer con 
todo detalle lo que ocurre en aquella ciu
dad.

El «loolc-sut» patronal
El Sr. Garrido Juaristi dijo eyar a los re

presentantes de la Prensa que no había me
dio de impedir el «lock-out», puesto que pa
ra ello exigía Ja Federación Patronal que 
acepte sen los obreros las bases que al mis
mo dirigieron para que se las comunicase, 
y ellos no las han aceptado.

La cuestión del pan
El señor marqués de Grijalba ha dirigido 

al alcalde una comunicación expresándole 
que, en virtud da hallarse el Gobierno in
cautado ae las tahonas por no querer el 
Concejo municipalizar el servicio para que 
fue invitado, se cree en el c^so de asumir 
todas las funcionps de inspección que tienen 
las autoridades municipales en la elabora
ción y venta del pan eu Madrid.

El Sr. Garrido Juaristi habló sobre este 
particular con los periodistas, exponiendo 
que entiende no pueden retirarse a los te
nientes de alcalde facultades que les están 
conferidas por la ley.

Significó, asimismo, que del caso se tra
taría en ia junta de tenientes de alcalde que 
se efectuara esta noche, y Se resolverá lo 
que se estime oportuno sobre el problema; 
determinando que la citada comunicación 
se encuentra pendiente del informe de los 
letrados consistoriales, para que éjtos deci
dan sobra el derecho de obligar a la deja
ción de facultades a que se contrae la reso
lución gubernativa.

Terminó diciendo, que probablemente el 
próximo lunes se reunirá el Concejo en se
sión extraordinaria para tratar, en todos sus 
aspectos, la cuestión del pan con las aludi
das derivaciones.

Los tranviarios
Expresó el alcalde su temor de que llegue 

a plantearse la huelga de tranviarios, por 
negarse la Empresa a hacer concesión al
guna.

Tal se enuncia en una carta del director 
de la misma dirigida al Sr. Garrido contes
tando al requqi imiento que éste hubo de ha
cerle.

APOLO.—-Todas las noches, a las diez y 
medie, y el jueves, a las seis y media de la 
tarde, se representará en este teatro el aplau ■ 
didisimo sainete granadino, nuevo, origi
nal de Antonio López Monís, música de An
gel Barrios, titu ado «|Gr£nada mía!», en el 
que ta- to se distinguen los populares artis
tas que lo interpretan.

COMICO.—H >y lunes, a las seis y me
dia de la tarde, «Concha la Lamparillera» y 
«Llévame al «Metro», mamá».

Por la noche, a las diez y cuarto, «La Gar
duña» y «Lléyame al «Metrq», mamá», laa

I interpuesto sus re presentados.
_. , . . . . j Le resolución que dicte la Sala, como se. on ancasin aman a- I W0P lo expuesto, será importan-

Nulidad de testamento ológrajb.—Si no i te en cuantoa los dos extremos que quedan 
es, ni much ' menos, frecuente Ja anuí,- I presentados. , ,
ción, por Jos Tribunales, da un tvstama:.to, I í Un loco sufriendo condena? —La Sección
la resolución, auora&ndo la de un ológrafo I primera ha epnocidode un caso curioso, pues i 
es más rara todavía. Ello dr interés al pleito | el procesadoi que es un «asilado» del Penal i 
que acaba de fallar en última instancia la i de Burgos—donde cumple condena por es- < 
Sala do lo Civil. | tafe—, aparece «encartado» en e,l nuevo su- ?

Veamos el ceso. Un c ballero de Valle de I merio por atinado a la autoridad.
Uxó (Nu’es) otorgó disposición testamenta- 8 ¿Está loco I^norio López (a) «El coj^»? . 
ría ole gráficamente, ot rgandoa la sirvion- I su defensor, D. B-Ido mero Montoys, así ■ 
ta que con él vivía por su única y universal i lo asegura, y, para demostrar su afirma- i 
heredera. ’ | ción, solidó la suspensión del juicio y Jare- i

La hermana del testador impugnó el tes- 6 alización de infot m ción suplementaria pa- 
tamento, sosteniendo que -l otorgante Csre- 6 raaportíción a los amos de testimonios del ; 
cía, cuando rede- ió su'última vo.untad, de | estado mental de H -norio, en prueba de que * 
la plenitud de sus facultades mentales, leo- í el mismo ha sufrido otras condenas por ( 
ría que tanto el Juzgado c mo la Audiencia 5 análogo delito,y existe un dictamen médico 
de Valencia aceptaron, acordando la nuli- | asegurnndo la locura del entonces recluso : 
dad solicitada. j en la Cárc 1 Múdelo. También el Sr. Mon- :

Recurrida la sentencia de la territorial el 6 toya, abarandó por el procesado, protestó i 
Supremo conoció del asunto, siendo su sen- | de que, teniendo este estado mente! confie- ■ 
teucia de importancia por resolver en ella, i maeión oficia!, esté cumpliendo pena un in- ; 
en dos considerandos luminosos, no haber i dividuo declarado demente, y denunciando : 
lugar al recurso planteado, como pretendió- ¡ a la Sala el hecho de que constándole al Juz- 
rael letrado de la parte recurrid» señor ligado la perturbación de Honorio, lo pusie- 
marqués de Villabrágima. ? va en libertad sin asegurarse de su curación.

La doctrina que contienen hace referen- I considerada poco menos que imposible por 
cia a la impugnación que de la p ueba hace | les módicos que le examinaron. , 
la parte recurrente; impugnación que la I Adherido el fiscal a la pretensión de la 
Sala de lo Civil del Alto Tribunal—en un S deftuisa, la Sala acordó la información su- 
todo conforme con la doctrina expuesta por = plomentaria solicitada por el Sr. Montoya. 
el marqués de Villabrágima—declara im- B Retirada, de acusación.—XntA la Sección 
procedente «si no se cita, tratáii^oae de error ; cuarta, y por supuesto delito de hurto de 
de hecho, documento u acto auténtico alga- | un mantón, pendientes y otros objetos, 
no que demuestre le evidente équivocáción $ compareció como procesada María Iznara 
del juzí&dorD/y^rsi no se expresa—tratan- । Muñoz. .
riese de error de Derecho—la prescripción i Ln perjudicada por el suceso es una veci- 
legal infringida, reguladora de la fuerza de | na do Chamartíu, dueña del cuarto en que 
alguno de los medios probatorios utilizados I María habitaba.
en el pleito». | Como la prueba, conducida hábilmente

También resuelve el Supremo en cuanto ’ per el Sr Cadenas (D. Francisco), defensor
al hecho—declarado prooado por la Audien- I déla que se creía autora, demostrara su 
cia—de que el testador padecía enfermedad ’ iiiocsncia, el fiscal, Sr. Cousuño, retira la 
mental, que la séhtélíciá recurrida «aplica j acusación contra la misma, que fue dec'a- 
acertadamente al caso Jos precopV s y duc- i rala libre por la Sala. .
trinas legales, sin infringir las que cita el i Noticias dloersas.—El pleito del Imante 
recurso, para deducir que por falta de c-tpa- I Don Antonio.—Ame Ja Sala primera del 
cid&d me tal del testador es nulo el testa- , Supremo y, firmado por el abogado, cape

llán y procurador de los hijos del mencio
nado Infante de España, sa ha presentado 
hace varios días, escrito de demanda en so
licitud de que sea declarada la psodigalidad 
de Don Antonio de Orleans.

Svgún rumores, el despilfarro atribuido a 
este miembro de la real casa, asciende a 
varios millones.

Home= aj i a la memoria de D. Fran
cisco Lastres

Da tal puede calificarse la biografía edi
tada por el doctor Carlos Torregrosa, hijo 
político del inolvidable maestro. Eu ella se 
rinde justo tributo a las excelentes condi
ciones del glorioso jurisconsulto, haciendo 
resaltar suk dotes iu^uperadas como aboga
do, como campeón de la Reforma Peniten
ciaria y como político de actuación presti
giosa, primero en el Congreso y más tarde 
en el Sanado, donde s j ocupó preferente
mente de temas jurídicos y del estado la
mentable de los Tribuualts de Madrid des
de el incendio de las Salesas.

- - .....

con el fin de constituir una Liga de defen
sa contra la subida de alquileres.

Los médicos han acordado no visitar a 
los propietarios que nieguen habitación a 
cualquier compañero o que le aumente .in
justificadamente el alquiler.

La silo ción en Málaga
MALAGA 15.—En la asamblea de de

pendientes, uno de los asociados anunció, 
en nombre de varios compañeros, que se 
hallaban dispuestos a reanudar el trabajo. 
La mayoría, intransigente, les increpó. Se 
produjo un escándalo formidable que obli
gó a intervenir a la Policía.

La huelga, pues, está terminada.
. El lunes se reanudarán los trabajos, y 
quedarán excluidos los elementos agita
dores.

Las Directivas patronales, por su parte, 
comunicaron al gobernador su decisión de 
reanudar el lunes el trabajo en tiendas y

Címpeñía Trasatlántica. — El vapor 
San Carlos, de esta Compañía, saldrá, sal
vo contingencias, el día 11 oel corriente di
ciembre de Barcelona, el 12 de Va.encia, 
el 13 de Alicante y el 16 de Cádiz, en expe
dición ordinaria, con destino a Fernando 
Póo.

Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.— El martes, día 16 del co
rriente, a las seis y media de la tarde, el se
ñor D. José Maluquer y Salvador, académi
co de Mérito, disertará acerca de «Modali
dades de mayor integración del país en las 
funciones del Estado, para Ja continuidad y 
eficacia de las orientsciones nacionales».

mentó »
Sobre contrato de JLetamento.—Esta re

solución del Supremo hn. sido mo.ivada por 
una cuestión de competencia entre los Juz
gados de Bilbao y Barcelona para en tender 
eu litigio sobre cumplimiento de cláusulas 
en contrato de la clase expresada eu el que 
son las partes p.eiteantes, la importante ca
sa naviera de Barcel na, Hijos de José Ta
yá y Da Rosario Gandarias, viuda de don 
Felipe Astorqui.

La Sa¡a de lo civil ha sentenciado decla
rando competente para conccer de la cues
tión litigiosa /1 Juzga o de Biluuo, según 
pretendía en representación de la Casa Tayá 
ostentada en el acto de la vista por el letra
do D. José Abril y Ocho».

Sobre derecho de retracto.—Desestimada 
por la Tenitorisl de Pamplona luna deman
da, gn laque se ejercitaba el derecho de re
tracto sobre una tinca rústica inscripta en el 
correspondiente Registro de la Propiedad, 
formalizóse el recurso de c sación que ante 
el Supremo defendió D. Mariano Alonso- 
Castriilo Bayón, abogado del recurrente. Y 
el Alto Tribuna’, por su sentencia, al casar 
y anular la de la Territorial de Pamplona, 
falie, que «la inscripción establecida en el 
artículo 1.524 del Codigo Civil, no puede ser 
otra que Ja incripción causada por escritura 
¡ ública». . .

[le sol ación déla Audiencia sobre cadu
cidad de la instancia.—Eu 1905, la Socie
dad y fenocarriles Minera del Moncayo se 
vió demandada por D. Julio Seguí en recla
mación de daños y perjuicios. Eu 1912, en
contrándote el pleito—debido a varios inci
dentes—en el período de réplica, el deman
dante, «1 que se dio traslado pura súplica, no 
instó, pasando varios años sin que realizara 
en teI sentido aétu proc-sal alguno. En 1915 
y 1917, a solicitud del Sr. Seguí, realizáron
se d ligencias limitadas a la instrucción de 
las mismas por un letrado y a la posesión 
de nuevo procurador.

Fallecido durante ente año D. Julio Seguí, 
sus heredaros ihstaron la couiinuacion del 
pleito, oponiéndose a ello Ja Sociedad Mi
nera da Moncayo que promovió incidente 
de caducidad.

El Juzgado, conocedor del pleito, se pro
nunció en contra de la caducidad, más ape
lada la sentencia, la Sala segunda de lo ci
vil, por la suya, declara, de acuerdo en un 
todo con las pretensiones del patrono de la 
Sociedad apelante D. José Abril y Ochoa, 
que las providencias dictadas durante el 
larguídmo período en que estuvo el pleito 
paralizado, no son suficientes para inte
rrumpir el tiempo transferido a los efectos 
de la caducidad. ■

Vittas oe recursos y causas
Sala tercera del Supremo.—Intrusiones 

mineras.—Verificada una intrusión en las 
labores de la mina «Sola», p r parte de la 
mina «Artemisa»—-ambas de la cuenca car
bonífera asturiana—procedióse ai deslindo 
de ambas que el gobernador de Oviedo 
aprobó oportunamente.

Para tratar de la indemnización a la pro
piedad de la mina perjudicada, la señor 
Van Stralén, su dueña, concertóse con la 
Hullera Artemisa, para el nombramiento 
de amigables componedores que tasaron los 
perjuicios ocasionados a la mina «Sola».

Así las cosas, y cuando por estar cobrada 
la cantidad fijada parecía arreglado el asun
to, los propietarios de la «Sola» promovie
ron un segundo expediente, también por in
trusión, fundándose en que existía error en 
el deslinde practicado, expediente que el 
gobernador civil resolvió declarando la exis
tencia de aquélla.

La Hullera Artemisa, que con verdadero 
asombro había visto la incoación del nuevo 
expediente, formalizó recurso contra la pro
videncia gubernativa, no siéndole admitido 
por estimar el gobernador se presentaba 
fuera de plazo.

La Sa ciedad minera perjudicada, en la 
seguridad de que no estaba en Jo cierto la 
mencionada autoridad civil, ya que el opor
tuno escrito lo presentaba dentro del plazo 
de treinta días que fijan l»s disposiciones 
vigentes, recurrió en alzada ante el Supre
mo, informa- do en tal sentido, y en el de

La Real Sociedad Geográfica (León, 21), 
celebrará sesión pública mañana lunes, a 
las seis y media de la tarde.

El Sr. D. Odón de Buen dará noticia de 
los trabajos y acuerdos de la Conferencia 
internacional del Mediterráneo, que se re
unió en Madrid en los últimos días del pa
sado mes de noviembre.

escritorios.
. M.p r y y ní-r^ro» >el c man
ALMERIA 15.—En las minas de Baca- 

res, del pueblo de Serón, se continúa tra
bajando con normalidad. Los obreros con
tinúan presentándose, solicitando que se 
les admita a trabajar.

El gobernador civil continúa practican
do gestiones para solucionar la huelga que 
vienen manteniendo los obreros del cam
po. Hoy han celebrado una reunión los 
patronos con los obreros, no llegándose a 
un acuerdo satisfactorio.

La huelga genee-al en Vígo
VIGO 15.—El día ha transcurrido tran

quilo.
Se afirma que el vapor Grao será des

cargado por los patronos.
Un t ipla asasi-ia-o.—Un lie» fugitivo 

agresor
TOLEDO 15.—En Puebla de Almora- 

i dier se ha descubierto un triple asesinato, 
que se supone cometido por un quincalle
ro que permaneció en aquel pueblo algún 
tiempo.

Dicho individuo asesinó a otro quinca
llero y a dos pequeños de éste; y parece 
que huyó con la mujer de la víctima.

Arrojó los cadáveres a un pozo próximo 
al lugar del crimen.

Las víctimas de este triple asesinato pre
sentan heridas de arma blanca.

Los pequeños tienen la cabeza casi sé- 
< parada del tronco. ,
= Un loco furioso que conducían en un 
: carro desde Cabañas de la Sagra para rc- 
' cluirle en un manicomio se escapó y pe
í j^etró en el Gobierno militar.
5 Recorrió las dependencias en carrera 
; vertiginosa, y salió al paseo de la \ ega, 

donde agredió a varias personas.
Fue detenido por un policía, del que lo

gró desasirse.
1 Penetró en las oficinas dc»la Delegación 
de Hacienda, y allí revolvió los papeles e 
impidió la entrada a cuantos intentaron 
qntrar.
E . á<>- a o un la-ir ■.—H .mv/ B apu- 

^ñ'í,<’o.—Aeap red- res
CAS ÍELLÓN 15 —En el Odeón,de Bu- 

r-riana, se ha promovido un escándalo.
Un grupo de jóvenes rompió algunas 

butacas, y Ja Guardia civil detuvo a siete 
alborotadores.

Dicen de Villafancs que Vicente Bcnet 
Gonzalvo, de veinticinco años, apaleó a 
José Barreda, de cuarenta y siete, y luego 
le dio una puñalada.

Barreda luc conducido al Hospital, don
de falleció.

La Guardia civil de Mordía ha descu
bierto un depósito de 60ü docenas de hue
vos, que los vecinos de Villarcancs, José 
Escrich Pidal y José Escrich Centelles, ha
bían acaparado con la intención de expor
tarlos.

El gobernador impuso a los acaparado
res una multa de 200 pesetas.

LA A

A las siete de la tarde de ayer dio una no
table conferencia sobre el tema «La ley y 
sus facetas», el culto capellán de las Siervas 
de María, D. Angel Nieto.

Con elocuentísimo verbo examinó el con
ferenciante la ley considerada en su carác
ter más universal, y después pasó a definir
la en sus diversas facetas, física, intelec
tual, natural, civil, divina, eclesiástica y 
eterna.

El Sr. Nieto recibió constantes muestras 
de aprobación durante el curso de la confe
rencia y fue muy felicitado por el numero
so y distinguido auditorio que acudió al 
acto.

Una demanda
El gremio de fabricantes de pan ha toma

do el acuerdo de entablar contra el ministro 
de Abastecimientos que sea designado en el 
nuevo Gobierno la demanda de responsabi
lidad. civil ante el Senado, a que autoriza la 
ley de 5 de abril de 19u4 y el reglamento pa
ra su ejecución, que está precisamente re
frendado por el entonces ministro de Gracia 
y Justicia, Sr. Sánchez de Toca. .

Esta demanda se fundará en la infracción 
de la ley de Subsistencias y de los artículos 
del Códigp civil que definen los derechos de 
propiedad y posesión y establecen sus ga
rantías. _ ' .

Es la primera vez que en España se invo
can los preceptos de la citada ley para exi-. 
gir responsabilidad civil a un ministro de la 
Corona.

El secretario del Gobierno civil, Sr. Fer
nández Jiménez, que en ausencia del señor 
marqués de Grijaiba recibió ayer a los repre
sentantes de la Prensa, expuso a jos mis
mos que en contra de la opinión del Muni
cipio tiene perfecto derecho el Gobernador 
para asumir en sí las facultades que tienen 
los tenientes de alcaide en la elaboración y 
venta del pan, por depender en la actuali
dad este servicio del Gobierno y no haber 
querido el Concejo en modo alguno llegar a 
la municipalización del mismo, para lo que 
fue insistentemente requerido.

Agregó que el señor marqués de Grijaiba, 
en conferencia mantenida con el alcalde, 
había llevado al ánimo de éste, según sus 
informes, el convencimiento de la justicia 
de su resolución.

Esp^íáculospa^hoy

FALENCIA 15.—En "la Diputación se 
han retiñido distintos elementos políticos 

; de esta provincia, acordando telegrafiar al 
ministro de la Gobernación pidiéndole que 
continúe en esta provincia el gobernador 

; D. Antonio Mazorra, que cuenta con ge- 
• nerales simpatías por su acertada ges- 
í tión.

La Junta de Subsistencias ha acordado 
suspender el envío de trigo a la provincia 
de '/alladolid.

También acordó dirigirse al ministro de 
Abastecimientos pidiéndole que derogue 
la Real orden disponiendo el envío de gra
sa a aquella prpviñcia.

La Comisión provincial de Monumen
tos ha acordado pedir el derribo del casti
llo del pueblo de Fuentes de Valdepero, 
que es de propiedad particular.

L grfpe.—Los periódicos.—Nuovo 
pl 20

VALENCIA 15.—El Inspector provin
cial de Sanidad ha declarado que no exis
te motivo para alarma alguna respecto al 
desarrollo que se supone que ha adquirido 
la epidemia de gripe; añade que ni en la 
capital ni en los pueblos existe la epide
mia, y que sólo se han presentado los 
resfriados y pulmonías propios de la es
tación.

Los vendedores de periódicos se nega
ron esta mañana a vender El Mercantil 
Valenciano, pretendiendo que no se die
ran los números antes que a ellos a los 
que acuden a vender a las estaciones ferro
viarias y de tranvías a primera hora de la 
mañana.

Los empleados de la Administración 
utilizaron coches que recorrieron la ciu
dad, para vender el periódico.
' El público adquirió los números como 
de ordinario.

Los dependientes de ultramarinos, colo
niales y granos han acordado dar un nue
vo plazo de cuarenta y ocho horas a los 
patronos para que contesten a las peticio
nes.que les tienen hechas.

También acordaron seguir prestando 
sus servicios en los establecimientos cu
yos "dueños acepten las bases presentadas.

Según noticias, se declarará el lunes la 
huelga a los patronos que les nieguen las 
mejoras solicitadas.

Los patronos se reunirán mañana en la 
Unión Gremial.
Una Lig . da irqu Unes.—tox mé I esos 

i a i si tirán a los p< opi^t^ r os peli- 
gromos.
SAN SEBASTIAN 15.—En breve se ce

lebrará, por iniciativa del Fomento Mer
cantil, una reunión magna de inquilinos,
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NOVEDADES.—A las 6, Como la virgen 
Morena.

A las 7,15, Ds Sevilla a los corrales o el 
debut del Cirineo.
' A las 9,15, El Lobato.

A las 10,30, Como llovida del cielo.
A las 11,45, La Liga matrimonial.

CIRCO DE PRICE.—Catedral de Jas Varie
dades.—Sábado a las 5,45 y 10, éxito colosal 
Wetryk el rey de los magos, Lola Míinüilla, 
Los Cabañas, Nolo y Toni Grice, Hermanos 
Grice, A. Davuli, Los Romero, Kitché, 
Bohemia y Loiita.Baldó.
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Lía crisis resuelta
Antecedentes

El mismo día, viernes 5 del actual 
en que cesaron en su publicación los pe-’ 
rjpdicosde Madrid, quedó planteada la cri
sis total del Gobierno.

íue el aparecer en el Diario 
Ujicia, las reales órdenes de expulsión de 
k>s alumnos de la Escuela de Guerra; el 
Gobierno quería que el asunto hubiese 
pasado a informe del Consejo Supremo- 
el general 1 ovar no fue de esa opinión y 
después de enviar al Diario las reales orde
nes confirmatorias del fallo, presentó su 
dimisión.

Reunido el Consejo de ministros, a las 
cinco de la misma tarde, se deliberó am
pliamente sobre el importante suceso que 
se había producido, y aunque hasta aquel 
momento los consejeros de la Corona ha
bían creído que la crisis podía quedar so
lucionada con Ja sustitución del general 

1 ovar, se adoptó el acuerdo de que la 
crisis fuese total.

Planteada ésta, después de los trámites 
de rigor, fue encargado el Sr. Dato de for- i 
mai Gobierno, cosa que no pudo conseguir, ; 
ocumcndole lo mismo al señor conde de i 
Bugallai. y aceptando por fin elSr. Allende- j 
salazar que el día 11 presentó la lisia 
del Gabinete y el 12 juraron. La trami
tación de la crisis fue muy laboriosa.
Tsxtos L'na noís da: G^bísr-

í¡o dÉmiaUQn¡»r50 1

L^el último Consejo de Ministros que 
presidio el Sr. Sánchez de Toca, Se publi
co la siguiente nota oficiosa qúéfue entre
gada a S. M. el Rey como explicación de 
la crisis:

TOiiñÁS DE POSESIÓN
Ayer mañana, a la una y media, ha to

ma u P^s^ión, con las formalidades acos
tumbradas, el nuevo ministro de Fomen
to, D. Amalio Gimeno. '
a  r Y acA°i®s*st*ó H ministre saliente, don 
Abiho Calderón, y el alto personal de la 
casa.

A la salida, el Sr. Calderón fué caluro
samente aplaudido por los empleados del 
Ministerio, que le acompañaron hasta la 
calle victoreándole.

sos saludos, juntamente con los votos que 
hago por su prosperidad y por la dicha 
personal de cuantos tienen la honra de 
servir bajo sus gloriosas banderas.

Sabe, mi querido coronel, puede contar 
con las seguridades de mis sentimientos 
de aprecio sincero y buena amistad.—Al
fonso XIII.'»

-‘^“'JOQ-GQBGaBBQpaGQQgDocaaGopac.Da

FRANCIA E INGLATERRA

DlñRIO INDEPENDIENTE
□□aaaGOOuüanaa.ioQQaannaoonQoonDooDQDcaaaaaooa

Con asistencia de gran número de funcio
narios ae la casa, se ha verificado ayer ma
ñana la toma de posesión del nuevo minis
tro de este departamento, Sr Garnica.

Presentó al personal del Ministerio, para 
el que tuyo frases de gran alabanza, el con
sejero saliente D. Pascual Amat, que, en su 
breve discurso, ensalzó la persona de su 
sucesor, que «va a encontrarse en Gracia 
y J usUcia como en su casa solariega».

El Sr. Garnica contestó al Sr. Amat tam
bién brevemerTe, solicitando la cooperación 
dei personal del departamento, al que tiene 
gran caiiño por haber en él desempeñado 
su padre el cargo da subsecretario, y rugan
do al alto personal que asistía al acto con- 

Ítmue prestándole su concurso en los pues
tos que actualmente desempeñan.

Acto seguido de conferenciar privadamen
te por espacio de más de una hora los seño
res Garnica y Amat, salió éste del despacho, 
despidiéndole hasta el vestíbulo el personal . 
de la Subsecretaría y Direcciones genera- i

Los Sres. Martínez Acacio y Díaz Cordo- 
ves acompañaron hasta su domicilio al mi
nistro saliente. ■

Eldescansodominical

«Al ser sometida anteriormente al Con
sejo de Ministros por el de la Guerra la de
cisión sobre si las actas de los Tribunales 
de honor deben ser ejecutorias sin oir al 
Consejo Supremo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 20 de mayo de 
1918, o si, por el cbñtrário, procede ac
tuar conforme al precepto entonces dero
gado, o sea el art. 34 del reglamento para 
régimen interno del despacho en el Minis
terio de la Guerra, el Consejo de Minis
tros emitió unánime parecer de que siem
pre que hubiera la menor duda respecto a 
la legalidad de la constitución del iribu- 
nal de honor, sería indispensable la pre
via consulta al Consejo Supremo, puesto 
gue la esencia de la jurisdicción de dichos 

1 ribunales de honor radica en que satis
fagan sus veredictos al doble requisito de 
la plenitud de soberanía de cada Arma o 
Cuerpo para apreciar y definir su concep
to del propio honor dentro de la propia so
lidaridad, y el requisito no menos esencial 
de la mas escrupulosa legalidad en ef pro
cedimiento y constitúción,.del Tribunal, 
ya que en ello está la garantía del derecho 
constitucional de todo español, a no ser 
juzgado sino por juez o ’1 ribunal compe
tente en virtud de ley anterior y en la for
ma proscripta por disposiciones legales 
también anteriores.

_ Los periodistas que hablaron con el se
ñor Garriica después de la ceremonia, pu
dieron escuchar que el nuevo Consejero ra- 
uricaba su deseo deque continúen los actua
les altos funcionarios en sus destinos, por 
estimar no cabe la sustitución política, al 
ser el Ministerio que se ha constituido un 
Gabinete de concentración parlamentaria.

Saludando al Sr. Garnica estuvieron en el 
Ministerio gr&n número de personalidades, 
entre ellas ios Sre« Ciudad Aurioles y Co- 
vian, presidente y fiscal del Supremo, y el ; 
ex yubseuretano de la Presidencia y Gooer- : 
n ción, D. Jo«é Rosado, que asistió al cere- 
momal reseñado.

Con los títulos precedentes publica La 
Correspondencia de España el siguiente ar
ticulo, con el cual estamos completamen
te conformes:

«Piden los periodistas—y es natural que 
lo pidan, porque tienen derecho a vivir— 
un día de descanso por semana.

Algunos periódicos, muy pocos, ya tie
nen establecido para sus redactores el des
canso semanal; otros acaban de acceder a 
esa legítima pretensión, y a la postre, y 
sin tardar mucho, todos los periódicos ha
brán de hacer lo propio.

Pero el descanso semanal, consistente 
en que los redactores libren un día por se
mana, previa designación de los días que 
correspondan a cada cual, no resuelve el 
problema ni para las Empresas periodísti
cas ni para los periodistas.

El descanso semanal más bien consti
tuye una complicación para todos. A los 
periódicos les desorganiza sus servicios; a 
los periodistas les coloca en muy extraños 
trances.

i ía* Cf-OTersicionía
LONDRES 15.— Han continuado las 

conversaciones en casa de Mr. Lloyd 
George.

A las once de la mañana llegó M. Cle
menceau con sus acompañantes; el públi
co estacionado ante el edificio le ovacionó 
calurosamente.

La conferencia duró hasta la una y cua
renta. •

En ella tomaron parte, además de los 
dos jefes de Gobierno, lord Curzón, BaJ- 
íourd y Chamberlain, por Inglaterra; el 
embajador francés en Londres, M. Cam- 
bon, y el ministro de Reparaciones de 
Francia, M. Loucheor; el embajador de 
os Estados Unidos, Mr. Davis; el de Ita- । 
ia, marqués Imperiali, y el ministro de i 
Negocios Extranjeros italiano, Sr. Scia- ! 
loja.
. Este sale hoy para Roma, con objeto de 
informar a su Gobierno acerca de lo tra
tado.

Monsieur Clemenceau marchó después 
a la Embajada de Francia; su partida se 
ha aplazado hasta hoy domingo, a prime- - 
ra hora. i

Fonación da un nuevo Consejo I
LONDRES 15.—Los personajes de las 5 

delegaciones reunidas se manifiestan muy j 
satisfechos del resultado obtenido' en las l 
conferencias.

Los altos funcionarios

La buena marcha de un periódico, en 
cuanto a su Redacción se refiere, está sub
ordinada a una conveniente distribución 
del trabajo. Cada día se acentúa más la 
cspccializáción dentro de las Redacciones. 
1 ara la Empresa puede ser fatal que un 
día determinado tenga que privarse del 
servicio de un determinado redactor. Pon
gamos un ejemplo: si en día de crisis to
tal libra el redactor palatino, la informa
ción tiene que resentirse notablemente. No 
se soluciona el problema con que otro 
compañero le sustituya unas horas. El sus
tituto no conoce Palacio ni los procedi
mientos especiales de obtener información 
en Palacio. Se verá sometido a una eran tnrtnrn v * _ _ i o .

otra cosa que plácemes, y además gratitud 
de cuantos amen sinceramente al periodis
mo. En uso de un perfecto derecho profesa 
les ideas que le da. la gana profesar; pero 

I siempre ha. sido consecuente con ellas, y 
ahora no hace otra cosa que lo quo ha he
cho siempre: defenderlas.

El Sr. Lúea de Tena no es un explotador 
de periodistas ni de obreros. Ha dedicado 
fran parte de su fortuna a hacer dos perió- 

icos, y si el éxito ha coronado sus incesan
tes desvelos, plácemes y no censuras mere- 

< ce, pues gracias a él comeazaron a encon
trar decorosa retribución cuantos al perio
dismo escrito y gráfico se consagraban. Esa 
es Ja verdad.

En esta ocasión ha sido transigente como 
el que mas, y su deseo fue llegar a la con
cordia. Su único error ha sido no perma
necer alejado de un pleito que no le afecta 
en lo más mínimo, y del cual solamente dis
gustos podía cosechar.

Pongo siempre la justicia por encima de 
todo, y la justicia me obliga a escribir estas 
Imeys, añadiendo tan sólo que el Sr. Lúea 
de lena ha hecho lo que estaba obligado a 
hacer: ser consecuente con loque está de
fendiendo desde hace muchos anos.»

DIARIO ^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERK*

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones:

Matrimonioi

, El señor ministro de la Guerra, en el 
ejercicio de funciones propias y exclusivas 
de su cargo, no ha sentido duda alguna 
sobre la legitimidad del procedimiento se
guido por el Tribunal de honor que el día 
3 de los corrientes ha funcionado en Ma
drid, y ha resuelto ejecutoriar los acuer
dos consignados en sus actas sin previa 
consulta al Consejo Supremo; pero con 
exquisita delicadeza ha presentado la di
misión de su cargo, aun a riesgo de que 
sus compañeros pudieran no compartir tal 
opinión. .

Los demás ministros entienden que el 
acuerdo anterior del Consejo implicaba 
dar al nuevo tallo del Tribunal de honor 
la tramitación que tuvo el anterior, en
viándolo a informe del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. Pero reconociendo a 
la vez que la Real orden que cierra, testi
monia y sanciona definitivamente lodo lo 
referente a la legalidad en el procedimien
to y constitución de un Tribunal de ho
nor es función propia y exclusiva del mi
nistro, consideran que por las circunstan
cias que concurren en este caso, y después 
de las declaraciones hechas en el Congre
so por el propio ministro de la Guerra, no 
debía prescindirse de oir también al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 
igual forma que se hizo en el primer trá
mite de este asunto, con tanto mayor mo
tivo cuanto.parece no haberse tenido en 
cuenta en las tramitaciones para la consti
tución legal del Tribunal dehonor, la Real 
orden de 20 de oclubre de 1900, el artícu
lo 2. del Real decreto de 31 de mayo de 
1904, reorganizando la Escuela Superior 
de Guerra, y el art. 3.° de la Real orden 
de 31 de agosto de 1905, estableciendo el 
régimen del servicio interno de la misma 
Escuela Superior de Guerra.

Por todo lo expuesto, y sumándose a 
estas consideraciones la elemental delica
deza de estimar que la investidura de la 
confianza de la Corona fue para el con
junto del Gabinete, y el miramiento de dar 
las satisfacciones debidas a la opinión pú
blica en punto a no figurar continuando 
en nuestros puestos, aunque aparecía con
centrada en un solo ministro toda la res
ponsabilidad, nos sentimos en la obliga
ción de acompañar al de la Guerra en su 
dimisión, aun no siendo en realidad soli- 
dariós de lo actuado por éste en jurisdic
ción de su propia y exclusiva competen
cia.»

Nuevo Gobierno
El nuevo Gobierno quedó formado así:
Fresidenoia.-D. Manuel Aliena esa» 

lazar. '
Estada.—Marqués de Lama, datista.
Gracia y Jussicia.—D. Pablo Garnil 

ea, prieíisEtí.
Goberítación.—D. Joaquín Fernán

dez Prida, m^urista.
Guerra.—General £>. José Vilialba, 

líitiepundlahí©.
Marina.—Contra almirante D. Manuel 

Florez. independíame.
Hamerds..—Cunde de Bugalkl, da- 

tistan
Fomanio.—D. Amalio Gimeno, roíua- 

nonista.
instrucción Pública.—D. Natalio Ri- 

vas, 'albista.
. Abastecimientos.—No está designado. “ "

_ El subsecretario de la Gobernación, se- ■ 
ñor Wais, presentó anteanoche la dimi- ¡ 
sión de su cargo. j

Confía el nuevo ministro, Sr. Fernán- ’ . --------- -  - —
dez Pnda, en lograr que el Sr. Wais de- ; tortLira Y no lograra, por mucho que lo 
sista de su propósito. í desee, suplir bien al titular de la sección.

- Con esto habrá perjuicio parala Empresa 
) perjuicio para el lector, que quedará 
aquel día deficientemente informado.

Para el periodista—mejor dicho, para 
todos los periodistas—el descanso semanal 
tiene indudables desventajas. Con descan
so o sin descanso, librando o sin librar, 
no varía la cantidad de trabajo que una 
Redacción ha de desarrollar diariamente. 
El que deje de realizar un redactor habrá 
de caer por, fuerza sobre las espaldas de 
otro. Esto, indudablemente, perjudica a 
la colectividad. Hay más todavía: casos 
de redactores que por la especialidad de 
su labor no gustan de que nadie se entro
meta en ella. Pongamos otro ejemplo. Al 
critico teatral le corresponde descansar el 
jueves. Pero el jueves hay un gran acon
tecimiento en el teatro de la Princesa. Al 
crítico teatral, que sigue una marcha fija, 
marcha que responde a conceptos estéti
cos bien determinados, habrá de dolerle 
mucho que otro redactor, con preparación 
o sin ella, se alce aquella noche con el ce
tro de la crítica y eche por tierra en una 
hora la labor de años del titular.

Parece que varios altos funcionarios han 
presentado la dimisión de los cargos que 
venían desempeñando.

Desde luego, el-subsecretario de Instruc
ción pública Sr. Bullón, ha manifestado 
que su dimisión era irrevocable.

Los nuevos ministros
fcl presice .te

, Del Sr. Allendesalazar, encargado de la 
jefatura del Gabinete, es bien conocida su 
personalidad.

Ha militado siempre en el campo con
servador, y acaso es de los consejeros de la 
Corona de más antigüedad, pues hace ya 
muchos años que desempeñó por primera I 
vez cartera. ;

Ha ocupado las de Hacienda, Agricul
tura, Gobernación y Estado, y muchos al- 

[ tos cargos.
D, Natalio Rivas '

, Era esperada la designación de D. Nata- : 
lio Rivas para ministro. Teníase por indu- : 
dable que habría de darlo el Sr. Alba, 
en cuyo grupo milita, en la primera oca- ■ 
sión; era, pues, un «ministrable» seguro. ;

Va a la cartera de Instrucción perfecta- ’ 
mente capacitado, pues varias veces des
empeñó la subsecretaría y ha colaborado : 
en casi todas las reformas. /

Su entusiasmo, su entendimiento des- ’ 
pejado y su idoneidad, hacen esperar que 
haga un buen ministro. ,
Diegusia ce los conservad eres.—¿Se ; 

retira el Sr. Dato?
Varios periódicos recogen los rumores que ? 

circulan con grau inaisieucm acerca uel des- ■ 
contento que se supone existe en el seno 
del partido, cpnsarvu^pr por 10 ocurrido con i 
la últim o isis. pues habiendo ofrecido el ó 
Sr. , a Su Majestad que el partido con- * 
servidor apoyaría al conde ae Bugallal, 1 
lutgu en la reunión de ex minishos couser- i 
vadorps sé ls negó este apoyo.

Según estas noticias, ei Sr. Dato tiene el ' 
pi opokitu de retirarse de la jefatura del par- i. 
d lo, y si esto tuviera efecto llevaría acarrea • ?' 
da ia i.iüwdiaía disolución del partido.

A tal puntó está arraigada entre los con- f 
xíj vadores la creencia de que el partido se j 
ha aGjilií do de un modo alarmante, que un : 
s^ua Oí iic enviad > una carta a D. Eduardo : 
Dato r. gáñdole que lo autorice para enviar : 
copia de U rniy.ua a todos los senadores ' 
per te .tcíentes a su minoría, a fia de orga- j 
nizar va acto público, encaminado a reaíir- • 
mar la ¿uKxridad del partido conservador y j 
de su je Dato*

Este ,? if. , instalo aún.

Una carta del Rey
SAN íANDER 15.—El coronel del re

gimiento de Valencia, Sr. Villegas Monte
sinos, recibió ayer la siguiente carta del 
Rey, que fue dada a conocer a la fuerza 
del Cuerpo en la orden de la plaza:

«Palacio Real de Madrid, 9 de diciem
bre de 1919.—Mi querido coronel: En ex
tremo grato ha sido para mí el recibir, con 
la visita de los oficiales, clases y tropa que 
acompañan al equipo que ha realizado a 
pie el viaje de Santander a esta Corte, el 
cariñoso mensaje que el regimiento de 
Valencia me dirige. Por este nuevo testi
monio de adhesión y de afecto que me 
ofrecen, quedo profundamente reconoci
do, como lo manifesté ya a los portadores 
del mensaje.

Pero hoy me complazco en reiterarle la 
expresión de mis sentimientos de gratitud 
al propio tiempo que envío a ese regimien
to, de tan brillante historia, mis parabie
nes entusiastas por haber organizado una 
expedición llevada a feliz término, a pesar 
de las inclemencias del tiempo, y en la 
que han demostrado tan excelente espíritu 
militar los que forman el equipo, y su 
■buena preparación para estos ejercicios 
convenientes en alto grado para la vida de 
campaña.

Reciba, en unión de los jefes, oficiales, 
clases y tropa del regimiento, mis afectuo-

Cualquiera que sea el aspecto por que se 
le mire, el descanso semanal es inconve
niente.

Nosotros somos partidarios del descan
so; pero del descanso verdad, no de una 
ficción , de descanso que aparentemente 
beneficie a unos y realmente perjudique a 
todos. T entendemos que .para que sea 
una verdad y no una superchería, es el 
descanso dominical el que nos conviene a 
todos. V decimos descanso dominical co
mo diríamos sabatino si no fuese el do
mingo el día más adecuado para un des
canso verdad, ya que es ese el elegido por 
la generalidad dé las profesiones para ha
cer el alto de veinticuatro horas en la mar
cha de la vida del trabajo.

Es decir, que no nos importa el día tan
to como el hecho de que un día por sema
na deje de publicarse el periódico, único 
modo de que quienes lo redactan puedan 
descansar efectivamente, sin peligro de 
ningún género, una vez a la semana.

Creemos que en tal sentido debe em
prenderse, por parte de ios periodistas, 
una campaña recia. Ello no supondría 
quebranto considerable para los periódi
cos, aunque haya Empresas que opinen de 
modo contrario. Ello no supondría tampo
co perjuicio grande para el público. El do
mingo, como día dedicádo al esparcimien
to, se lee poco. Desde tiempo inmemorial 
no se publican en Inglaterra periódicos los 
domingos, y a pesar de ello viven los in
gleses tan ricamente. Las noticias que de
jan de conocer el domingo las conocen el 
lunes, y no por ello se hunde el mundo. 
Allí se descansa él domingo, efectivamen
te, y entre los que descansan—descanso 
verdad—figuran los periodistas.

La campaña a que nos referimos no 
debe encauzarse hacia las Empresas. No 
daría resultado porque bien pronto surgi
ría la disparidad, como ha surgido en Se
villa, donde no todas las [Empresas se han 
allanado a la aspiración de los periodistas, 
que quieren que se implante desde luego 
el descanso dominical.

Hay que dirigirla hacia el Ministerio de 
la Gobernación. El momento no puede 
ser más propicio. Del Consejo de Estado 
salió recientemente, con informe favora
ble, el expediente encaminado a la modi
ficación del reglamento de 19 de abril de 
1905. Según ese informe, las Agencias y 
Empresas periodísticas deben quedar com
prendidas en la prohibición de trabajar en 
domingo, y,. por consiguiente, no podría 
procederse dicho día a la publicación, re
parto y venta de periódicos.

Pues con que los periodistas logren que 
el ministro de la Gobernación haga suyo 
ese dictamen y lo convierta en precepto le
gal, está hecho todo.

Nosotros creemos que el camino es ese, 
y con toda sinceridad lo proclamamos.

He aquí nuestro voto decidido en pro 
del descanso dominical,»

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonio al capitán de artillería don JoséT='=gr?ph aquéllas ’ ae arnuerla aon José

i González-Longoria y al alférez don Simón 
' Muduate. •

tendrán como consecuencia la formación 
de un Consejo de las tres potencias eu
ropeas aliadas, a la cual asistirá un repre
sentante de Norteamérica.
, Este Consejo se reunirá cuando lo exi
jan las circunstancias, sin que esto signifi
que la Supresión del Consejo Supremo de 
los aliados en París, aunque tal vez se alte
re su composición.

Hay dudas de que el presidente ameri
cano pueda delegar constitucionalmente 
sus funciones; pero los aliados están dis
puestos a hacer todo lo posible para que 
América intervenga en dicho Consejo, y 
manifestarán a Wáshington que para faci
litar el compromiso que se busca éntrelas 
diversas fracciones del Senado americano 
hay buenas disposiciones en Londres, Pa
rís y Roma, a fin de aceptar, en cierto 
modo, algunas de las reservas que han 
formulado los republicanos.

En el ministerio de Negocios Extranje
ros inglés se cree que el conjunto del Tra
tado será ratificado por el Senado ameri
cano, cón modificaciones que no afecten 
a la esencia misma del texto.

i o j  ' Destino** ba autoriza cambien entre sí de destino 
5 los capitanes médicos don Leopoldo Tala- 
■ driz y don Ramón Zorrilla.

Vuelve a activo el capitán médico don 
Juan Romeu y pasa a reemplazo el teniente 
de la Guardia civil don Carlos Cacares.

< 
t

Gratificación
Se concede la de efectividad al veterinario 

primero don Cándido Corvía.

Asamblea de periódicos
* La admisión dei papel.—El precio de 10 
j céntimas.—Acuerdos adoptados.
i En los días 6, 8 y 10 del actual celebróse, 
: en la casa de A B C, la Asamblea de direc

tores y representantes de periódicos de toda 
Españs, convocada por los Sres. D Miguel 
Muya y D. Torcuato Lúea de Tena, con ob
jeta de estudiar los medios para conseguir 

. el abaratamiento del papel y para resolver 
algunos de los problemas que dificultan la 

# vida de la Prensa periódica, colocándola en 
: trance de angustiosa crisis.
! Después de varios discursos, el acuerdo 

cristalizó en la siguiente fórmula, aprobada 
por casi todos los delegados asistentes:

«La Asamblea de directores y representan
tes de periódicos de toda España, en sesión 
celebrada el día 6 de diciembre del corrien
te año ea Ja casa de A B C, tomó por acla
mación el acuerdo de autorizar a los se
ñores D. Miguel Moya y D. Torcuato Lúea 
de Tena para que concierten con la repre
sentación de las fábricas de papel contratos 
para su suministro, con destino a los perió
dicos firmantes de esta documento y adheri
dos al mencionado acuerdo, al precio más 
bajo que se cotice en los mercados extran
jeros, más 50 céntimos por cada cien kilos, 
en concepto de derecho de Aduanas.
. Para la garantía del citado contrato se so

licitará de los Poderes públicos que el Aran
cel sea modificado, con el fin de que el pa
pel extranjero, cualquiera que sea su clase, • 
destinado a la impresión de publicaciones 
periódicas, abone únicamente lo que pa- 

---- _ W1.- , la pasta, de madera para la fabricación 
plecn únicamente en facilitar o en estimu- ' del PftPel: 50 céntimos los cien kilogramos » 
lar la reconstrucción industrial i * Pqr la. significación, resueltamente pro

,,--------._________ í leccionista de sus respectivos perió líeos, no
I CINDRPQ Al t ’°*a 1 r ? flrmRron el^eHor acuerdo los señoras re- LU.NUKLblo.—Al terminar la confe- presentantes de ios diarios de Barcelona 

Bilbao y Vitoria.
En las sesiones de los días 8 y 10 del co

rriente, dióse cuenta de las gestiones ya ini
ciadas para el abaratamiento de fletes, y 
apuntóse la conveniencia de efectuar con 
toda rapidez trabajos a fin de lograr la re
ducción de precios de los distintos elemen
tos y materias indispensables para la con
fección material de los periódicos, como 
también para conseguir el recrecimiento de 
sus legítimos ingresos.

1 , Por último, planteóse el tema de la nece
sidad de elevar el precio de venta de los pe
riódicos, y después de un cambio de impre
siones, acordóse constituir un Comité—de

Juicios do Prensa
PARIS 15.—Los periódicos ponen de 

manifiesto los felices resultados -que las 
primeras negociaciones entre Clemenceau 
y Lloyd George, han producido en el 
mercado de cambios.

Dice Le Matin que Lloyd George y Cle
menceau indicaron al embajador de Italia 
lo que debía hacerse en Roma respecto a 
las concesiones italianas, para que los Go
biernos francés e-inglés pudieran tomarlas 
por suyas y hacer fuerza cerca de Wás- 
hington para su adopción unánime por 
los aliados.

Le Petit Journal da cuenta de que mon- 
sieur Loucheur no ha quedado inactivo. 
Es muy posible que dentro de muy breve 
plazo se concierte un acuerdo entre los 
dos Gobiernos y Agrupaciones financieras 
inglesas y francesas que permitirán se 
abran créditos comerciales en gran escala, 
a condición de que dichos créditos se em-

í rencia celebrada ayer tarde por las delega- 
■ ciones francesa e inglesa, el presidente de ' 
í ésta, Mr. Lloyd George, facilitó la siguien

te nota oficiosa destinada a la Prensa de 
ambos países:

«Correspondiendo a la invitación del 
Gobierno británico, M. Clemenceau llegó 
el jueves a esta capital para conferenciar 
con Mr. Lloyd George, el subsecretario de 
Negocios Extranjeros y otros ministros, so
bre distintas cúestiones que afectaban a 
Francia y a la Gran Bretaña, teniendo ca
rácter financiero y económico muchas de 
ellas.

1 ambién tomó parte en las deliberacio
nes el ministro de la Reconstitución indus
trial francés, M. Loucheur llamado expre
samente a Londres para ello.

Ambos primeros ministros aprovecha
ron la presencia en esta capital del minis
tro de Negocios Extranjeros itajiano, señor 
Scialoja, para cambiar impresiones con él 
sobre la cuestión del Adriático, asistiendo 
a las conversaciones el embajador de los 
Estados Unidos.

A una conferencia general concerniente 
a la situación de Rusia asistió el embaja
dor del Japón.

La Conferencia discutió los procedi
mientos a seguir respecto a algunas cues
tiones de carácter internacional que que
daban por arreglar, siendo una de ellas el 
Tratado de paz en Turquía.

Esas conversaciones se han desarrollado 
en términos de la mayor cordialidad, lle
gándose a acuerdos satisfactorios de todo 
punto.

Esos tres días de «pourparlers» han da
do ocasión a que una vez más se afirmase 
la completa solidaridad que entre los alia
dos existe.»

Li raspuasta de Alemania
BASILEA 14.—Telegrafían de Berlín 

que la contestación del Gobierno alemán 
a las notas del Consejo Supremo de los 
aliados ha sido remitida a París en el co
rreo del viernes por la noche.

3

representantes de los periódicos de cada re
gión y de los señores Moya y Lúea de Te- 
np—para que estudie, en plazo muy breve, 
todos los aspectos del referido problema, y 
someta la resolución al voto de una Asam
blea, que se convocará expresamente con 
dicho objeto.

Extranjero
«í¿OBtj£E)t>anooo<it$oDaaoüooeouQOoaociootMX)060C&

La situación en Alemania

Tributo de justicia
En Xa Correspondencia de España lee

mos las siguientes líneas acerca del señor 
Luce, de Tena, y nos mostramos en un todo 
conforme con ellas, estimándolas un tribu
to de justicia:

«Son muy injustos quienes combaten al 
Sr. Lúea de Tena por su actuación antes de 
j huelga y durante el conflicto. El director 
de Blanco y Negro y de 4 5 C no merece

PARIS 15.—Telegrafían de Burdeos al 
Journal-.

«l ie tenido el gusto de conversar esta 
tarde con un ingeniero de la Marina de 
una nación extranjera.

A petición de mi interlocutor no revela
ré su nacionalidad.

, Como llega de Alemania, la importan
cia de las declaraciones que me ha hecho 
me ha parecido tan grande, que las relato 
fielmente.

Ha dicho ese ingeniero:
«Veo en vuestros periódicos que se trata 

del disfraz militar de Alemania, lo que es 
exacto en cuanto al reclutamiento de un 
nuevo ejército alemán; pero deploro que 
esos mismos órganos no digan nada del 
disfraz naval.

Hay actualmente en alemania 200 sub
marinos en construcción y seguramente 
no le extrañará que le diga que en Essen 
mismo se prosigue activamente la cons
trucción de esos submarinos en comparti
mientos separados.

Cuando las Comisiones aliadas de vigi
lancia pasan por los astilleros marítimos, 
los submarinos que se están construyendo 
son hábilmente disfrazados y presentados 
como construcción marítima de comercio.

Tengan ustedes cuidado, pues Alema
nia no solamente prepara la guerra en el 
terreno económico, sino que cuenta con 
un desquite militar para el cual su mejor 
apoyo será la Rusia polchevic|uista.t
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